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PRECIOS Y PUNTO DE S USC «> PCI ÓN

®lll ... Trietnie. 7,50 jm., «mtilre, 15; rti. 30
UTIMjlie. » 12 » * 22,50 * 45

Lm  euecrlpotone» ee iol!oit»rín en la AdminietTación 
«el B0MTI8 OFICIAX, Biu en el Hospital de Ntra. 8e- 
Bora de Gracia, calle de Ramón y Cxjal núm. 66.

Las de fuera podr&n hacerse remitiendo el importe 
6» Libran», Giro postal ó Letra de fácil oooro.

Los Ayuntamientoc vienen obligados al pago de la 
■ueoripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

•adas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

«os cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
ul precio de venta, o sea a SIS céntimos loe del ano 
•orriente y a »o loe de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C inoo oentlmoe por palabra. Al orlglaa 
acompxímrá un sello móvil de &0 centim oe por cada la 
eeroion, ,

Los anuncios oblígadoe al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Goba» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañaré un ejemplar 
del Bo i^t íN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

K1 Bo l r t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren« 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
raitorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después cara jog demás pueblos de la misma provincia.

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ue 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

SLos Sres. Secretarios duidáfán, bajó su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números-de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, qqe deberá verificarle a. nnal 
de oada semestre.

__ PARTE OFICIAL______  
PRESIDE|/a del  c o nsej o de min is t r o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 
Peina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 8 enero 1918.)

SECCION SEGUNDA

MBIEBHO CIVIL DE LA PBOVIHCIA DE ZABABOZA

SUBSISTENCIAS

CIRCULAR

Habiéndose dirigido a esta Junta de mi 
presidencia varios Alcaldes de esta provin
cia, manifestando que no se creen en la 
obligación de presentar las relaciones jura
das de mantenimientos y otras especies 
determinadas por Real decreto del Minis
terio de Hacienda, fecha 21 del pasado 
diciembre y Real orden del 28 del mismo 
mes, por haberlas remitido a requerimiento 
de esta Junta en otras ocasiones, les ordeno 
nuevamente que sin pretexto alguno cum
plan lo preceptuado en aquellas soberanas 

disposiciones, ateniéndose a mi circular de 
2. del actual (B. O. núm. 4).

Zaragoza, 9 de enero de <918.
El Gobernador-Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de la" ley de Epizootias, se declara oficialmente la 
viruela ovina en el término municipal de lierga; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposicio
nes reglamentarias, tanto en las circunstancias actuales 
que a continuación se expresan, cuanto en lasque las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue
vas invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los in
teresados. .

Sitio en que radican los animales enfermos: Dehesa 
Lasarre, que es la zona declarada infecta, con lindeios 
ostensibles, albergue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: una taja de terre
no de 5o metros de anchura.

Zaragoza, 8 de enero de 191b.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a
• * *

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara oficialmente la viruela ovi
na en el término municipal de Luna; debiendo por 
tanto las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente, a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Auton-
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dad, a la Inspección provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: Corral 

de Fernandico, partida Valseca, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de terre
no de too metros de anchura.

Zaragoza, 8 de enero de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u r s t a

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n <le los cobros efecliMtlos Mi la segunda quincena 
del mes de diciembre por Contingente provincial del año co
rriente.

o
AYUNTAMIENTOS

Trasobares .............................................
Zaragoza........................................
Layana...................................................
Navardúa..............................................
Piedratajada..........................................
Ateca.....................................................
Vistabella......................... ....................
Rucena de Jalón...................................
Viltlafeliche...........................;..............
Manchones............................................
tiádaba...................................................
Cinco Olivas..........................................
Santa Eulalia de Gallego......................
SiEninón ................................................
Villalengua............................................
Badules.................................................
Cerveruela............................................
Embid de la Ribera...............................
Montón..................................................
Nombrevilh..........................................
Terrer... . ............................................. ..
Torralba de Ribota...............................
Villadoz............. . .  3..........................
Villarroya de la Sierra..........................
Paniza............. . ....................................
Borja.....................................................
Zaragoza................................................

, Pedrola..................................................
Toaos.....................................................
Zaragoza ...............................................
Villafranca de Ebro...............................
Mozota...................................................
Pomer...................................................
Sahllaa de Jalón........... .......................
Aranda de Moncajo.............................
Longás .................................................
Miedes...................................................
Ores........... ...........................................
Tarazona...............................................
Velilla de Ebro......................................
Isuerre..................................................
Tiermas.............................../.................
Leciñena................................................
Calatayud..............................................
Da roca...................................................
Zaragoza ................................................
Torralbilla..............................................
Acered...................................................

PESETAS

17 393*50
17 9.000
17 153*50
17 226
17 291*25
17 2.525
18 224*25
18 285*50
18 520*75
18 475*25
19 1.426'75
19 /670‘50
19 291
19 329*25
19 500
19 229
19 169*25
19 • 298
19 290'50
19 156*50
19 801'75
19 434*25
19 293
20 1 489'75
20 1'434*50
21 3'168 25
22 8*000
23 ’ 92-44
23 . ] 936
24 g 000
24 *491*26
24 254
24 158-75
26 302
27 1 091'50
27 269*75
27 532
27 389
29 3.584
29 900
29 175
29 510-75
2J 3.275
30 2.000
31 808-14
31 9.000
31 792
31 498

To t a l ^.................... 70.134*84

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1917.— El Presidente, Ja
vier Ramírez.

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de diciembre por Contingente provincial de años 
atrasados.

AYUNTAMIENTOS 0
S PESETAS

Resultas de los años 1877-78
Sást«go................................................ 26 1.117*75

Resultas de los años 1884-85.
Pomer....................................... 24

29
100'75
105Isuerre..............................................

Resultas de los años 1891 92 .
Plaseucia de Jalón.................................. 18 373*68

Resultas de los años 1892-93.
Plaseucia de Jalón..- 18 16*61Villafeliche.............................................. 18 313

Resultas del año 1900.
Azuara............................................ ,, 22 3.224*10

Resaltas del afio 1902.
Azuara.......................... 22 2.775*90 "

Resultas del año 1908.
O.és...................................... 28 1.710

Resultas del año 1911.
Almonacid de la Cuba ............................. 31 1.354

Resultas del año 1912.
Ambel........................................ 28 463

Resultas del año 1913
Phsencia de Jalón.................. 18 729
Fuendejalón............................ 18 693
Ainzón ................................... 24 260*98

Resultas del año 1914.
Fuendejalón........................................... 18 605

Resultas del año 1915
Castejón de las Armas .... 18 906
Villarroya de la Sierra......... 20 402'50
Ainzón......... . ......................... 24 189'02

Resultas del año 1916
Cinco Olivas........................ 19 729'50
Jodo.......................................... 20 2 862

To t a l .................... 18.930'79
Loque se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los Ayuntamientos interesados.
Zaragoza, 31 de diciembre de 1917.— El Presidente, 

Javier Ramírez

5^£ION CUARTA

idniíiÍBlfaiióii ¿e CoDtribQíioaeg íe ¡a provincia do ZaraMi

Anuncio.
El repartimiento de la riqueza rústica y pecuaria de esta 

capital y su término municipal para el año 19:8, queda ex
puesto al público, en estas oficinas, por ocho días, durante 
los cuales' podrán los contribuyentes presentar las reclama
ciones reglamentarias.

Lo que se publica en este periódico oficial cumpliendo lo 
prevenido en el Reglamento de dicha contribución.

Zaragoza, 7 de enero de 1918 —El Administrador, Abdón 
López.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abastecimientos.
CIRCULAR

. Las constantes quejas que se reciben respecto de di
ficultades que se ofrecen en esta Corte y en toda Espa
ña para el abastecimiento de carbón destinado al con
sumo doméstico (cocinas y calefacción), obligan a esta
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damJnrr3 3 3 adoPc,on de medidas que tiendan rápi
damente a ev.tar que continúe este estado de cosas, 
One elugraVekda-nOi puede ocasi°nar al público; y sin 
dsfón ouer^3^'0 P.ara C°ntinuar con ,a de- 
vienén9^ - /h0ra 35 constaotes gestiones que se 
directamenr ^rCa d5! ^misterio de Fomento y 
minad IS 1 en de as G,omPanidS de ferrocarriles, enca- 
^n esta fe h 1SeSUlr ,a normalidad de los transportes, 
concede el p’ 1 ei1 V,rtUd de las ^1^ que me 
acordatní Red • decrelo de a de octubre último, he 
acoi dado lo siguiente: ‘
lansn fi?11! perlulr10 de que l°s interesados, dentro del 
r L?J f° cumplan loque determinan el
d ed decreto y la Real orden del Ministerio de Hacien- 
Dróx¡mACh3S f y 2J8’ respectivamente, de diciembre 
m„ P^do todos los particulares y dueños de al
macenes y establecimientos donde se guarden o expen- 
p?esen0rr3rTy°r 7 men^' caFbo?es minerales y vegetes 
mien n. eSta Com,sana general de Abasteci- 
Gohi ’ P°r • ° qUe Se refiere a esta Corte, J en los cionésrii°S| aVl eS’ P°r 10 qU-e akc(a a las demás3 pobla- 
reina vdLk ríStantes P-ovincias, y en el plazo de cua- 
Dúbli/ i°L 10 horas’.a contar del día en que se haga 
las que d|SPosicion, declaraciones juradas en
resnecf^ 3n#d°S® P°r C,ases’ se haran constar las' 
SU poder ñ„eX,Ste^'aS,J= "'^ustible que tengan en 
los locd/ f,ieLl.sand° a la vez el sitio en donde radiquen, 
rieron ¿ Ía c 0"10 SC puarden, el precio a que lo adqui- 
arrastre comprobantes de gastos de transporte y 

ga?se j£Vlni'aCenÍStas aI por mayor no Podrán ne- 
destino a u^" P'eteXt° 3 render el Carbón ^ue con 
cuales a su v domésticos soliciten los detallistas, los 
caso a exoen f» 1 pueden ne^arse en ningún 
mdicadosPusos ° 3 pub 1C0 que lo demande para los 
i 3- Que siendo preciso reconocer que no han sido

en general respetadas—lo que no ocurrirá en lo sucesi - 
vo—las tasas establecidas para los carbones por las 
Reales ordenes de 28 de noviembre, o, m y 22 de di
ciembre de 1916, el precio máximo de' venia hasta 
tanto que en plazo brevísimo se fijen las nuevas tasas 
pára los indicados productos, será a precio de costo 
en el que se incluirá los transportes y arrastres, más 
un 100 de margen como beneficio industrial.

4. 1 an pronto como sea establecida la nueva tasa, 
los carbones, desde el día en que aquella se ponga en 
vigor, se expenderán a los precios que en la misma se 
fijen, cualquiera que sea la fecha y condiciones en que 
los hubiesen adquirido los almacenistas y detallistas.

d . (¿uedara abierto en esta Comisaría general de 
Abastecimientos, por lo que afecta a esta Corte, un 
Registro de reclamaciones, y hecha en el mismo día 
que se reciba, la correspondiente comprobación, se 
resolverá lo procedente.

En las restantes provincias y por lo que respeta a 
las demas poblaciones de Madrid, llevarán dicho Re
gistro las Juntas provinciales de Subsistencias, las cua- 
es, tan pronto como en igual plazo realicen las opor

tunas comprobaciones, exigirán, en su caso, las corres
pondientes responsabilidades, dando cuenta a esta Co
misaria general.
. 6.° Los infractores de estas disposiciones serán ob
jeto de las sanciones de que tratajel artículo adicional 
de la Ley de 11 de noviembre de 1916, y castigados, la 
primera vez con la multa de 5oo pesetas, la segunda 
con la de 2.5oo y la tercera con la de 5.000. pasándose 
el consiguiente tanto de culpa a los Tribunales.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, 7 de enero de 1918 _ El Co- 
misano general, Luis Silvia. - A los Gobernadores 
civiles, I residentes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias.

(Gaceta 8 enero 1918.).

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
dir^^“d‘=Mo constató '0S CréditÓÍ '«i r»v=r tiene el instituto que se

dUfan^eí^uzo Pdsit“ dc S""16 d<-
Rpi i i sus deudas; quedan incursosenel nrímprim i Z t ididos del 25 al 30 de diciembre üllirno no 1= oL^T10 d 0 24 ==^n lo prevenido en el articulo 8.?de°
o nu«v e Sln l“,bcr heeh° efectivos el principal v recár™ del 3 no, «ó ,l"'?du:i ocl'° d,os ‘'«“fe fecha de 
cu el al“trtó“re° dc' ",liur 100 '= deuda principal proeediéndós» contra ’ "’CUM0S ?n.el segundo grado

Y en cím'áhn6"1? í 't0 '"“"'''Ccfen de a^renjosde 26 de abr” *™ dutC'-'"¡““dn
ventará P0Z I- “"“-1° °I» dte cómpr^idos a" la sig^,^ de ¡“' s=

' psus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio én r Fúl ( e,,echo que tienen de sol-
En Zaragoza, a 7 de enero de 1918.-El Jefe de la Sección, ÑorbX Rico/'t Unler(Ormeme-

_ __________ • . RELACION QUE SE CITA

1
2 
3
4
5 
6 i
8
9

n o mb r e s d e LOS DEUDORES
° SUS CAUSA HABIBNTjfiS

NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
_ OH LAB Q8UQACIQNM CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses. 5 por 100 
de recargo TOTAL

— ...... . . — —___ Pesetas. > esotas. Pesetas.
Nicasio Maya
yregorio Jimeno ....... 59*28 2*96 62*24

Galán .. । 63*44 . 3*17 66*61
Domingo Jimeno. 63*44 3*17 66*61
^uncio Jimeno.......  1 25 Dicbre.. 1'916 254*80 12-74 267*54
Juan Hernández .... 40 56 2*03 42*59
^emelno Vicente......... 70*20 3*51 73*71

Vicente............... j * 65*52 3*26 68*78
Martiu Marco... » 25 Junio .. 1917 76*75 3*87 80*62

418*05 20*90 438*95

To t a l e s  , ....
■ i 1.112*04 55*61 1.167*65
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DISTRITO MINERO DE ZA.RAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero

Hag^ saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
José Estebe Cavistán, vecino de Mequmenza, una solici
tud que ha presentado en 27 de diciembro ultimo, pidiendo 
la concesión de 20 pertenencias para una mina de lignito, 
con el nombre de Antometa, num. 1.40/, sita en el termi
no de Mequinenza, paraje llamado Ribe, y lindante por el 
E. con la mina Trinidad y por los demas rumbos con terre-
D 0La designación de este registro se hace por el interesado

d=mi-
Trinidad, y de ésta en dirección N. se medirán 500 metros y 
se pond.é la 1.a estaca; de ésta al O. 400 metros y 2^, de 
ésta al S. 500 metros y 3.a, y de esta en dirección E. se medí- 
rán 400 metros, llegando al punto de partida, y qued a 
cerrado el perímetro de las 20 pertenencias solicitadas. To
dos los rumbos se refieren al N. magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al publico 
para que la persona o personas que se creyesen Perjudica
das por la concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas centro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de b de julio de 18a9 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912. .
* Zaragoza, 9 de enero de 1918.—Carmelo Salarnier.

SECCIÓN » XTA
Badales.

Formado el reparto de consumos y sus recargos para el 
corriente año 1918, la Junta ha acordado se exponga al pu^ 
blico, en la secretaría del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días, contados desde el 5 al 13, con objeto de quei pue
dan examinarlo y hacer las reclamaciones que cons-deren 
justas, para cuya resolución se reunirá la referid» Junta e 
día 13, a las seis de la tarde, en el local de sesiones de la
C Baduies8,' 4 dTenero de 1918.-E1 Alcalde,.Pedro Lacasa.

Miedes. _
El repartimiento de consumos del año actual, sei halla de 

manifiesto al público, por ocho días, en la secretaria del 
Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Miedes, 4 de enero de 1918 -El Alcalde, Pablo Aldana.
Novallas.

El reparto de consumos de este pueblo, formado para e 
año actual de 1918. queda expuesto al publico, en » 8BCre- i 
taria del Ayuntamiento, por el termino de ocho días du
rante los cuales podrá ser examinado libremente y se ad
mitirán las reclamaciones que contra el mismo se presenten.

Novallas, 10 de enero de 1918.—El Alcalde, Esteban Cun-
chillos. Purroy.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento y Juzgado mu
nicipal de esta villa, se halla vacante por dimisión volunta
ria del que las venía desempeñando; b u dotación consiste 
en ciento ochenta pesetas anuales la primera, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, y lase- 
Kunda con los derechos de arancelg Los aspirantes a ellas presentaran las solicitudes por 
tiempo de ocho días en la secretaria de esta Corporación 
municipal, pasados los cuales se proveerán.

Purroy, 7 de enero de 1918.—El Alcalde, Cesarlo Garza.
Sestrica. .

Por el presente anuncio se invita y requiere a todos los 
señores propietarios, industriales, rentistas, empleados o 
profesionales y cuantas personas, ya sean vecinos o terrata- 
nientes forasteros, que perciban o disfruten rentas o। utili
dades en este término municipal o de las que aparezcan e 
él, que durante el plazo de quince días, a contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, presenten en la secretaría de este Ayuntamiento las co
rrespondientes declaraciones de aquellas utilidades, de cual
quier clase o procedencia que perciban, con el fin de que la 
Junta de evaluación las pueda tener en cuenta al formar el 
reparto general para cubrir el déficit de ¿el 
corriente año, con arreglo a los artículos 136 y 138 d, la ley

Municipal; apercibiendo a unos y otros, que de no presentar 
dichas declaraciones relacionadas se les tendrá por confor
mes con los datos que obran en el archivo municipal y a 
cuantos pueda alegarse la Junta; y por lo que afecta a los 
hacendados forasteros se les advierte la obligación que 
tienen de manifestar quiénes sean sus colanos, arrendata
rios o aparceros, cantidad de tierra que administran y ren
tas que satisfacen por todos y cada uno de ellos, cuyas de
claraciones deberán llevar la firma del propietario o del re
presentante y el conforme del colono, arrendatario o aparce
ro v a las que acompañarán los respectivos contratos lega
lizados en debida forma, no admitiéndose los que no ven
gan en estas condiciones, evaluándose entonces la riqueza 
a nombre del propietario que figurará en el reparto, sin que 
sea atendida ninguna reclamación por estos conceptos.

Sestrica, 31 de diciembre de 1917. — El Alcalde, Nicolás 
Gómez.

TFTi N SEPTIMA 
AOWeiNiSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de primera instancia 

del partido de Belchite;
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que 

refrenda ha comparecido D. Antonio Velilla Polo, vecmo de 
esta villa, promoviendo expediente para que se le declare 
heredero abintestato de D.a Prudencia Velilla Polo, natural 
y vecina de esta población, la que falleció en la misma el 
día veintitrés de noviembre pasado, sin haber dispuesto de 
sus bienes. .. .

Que en dicho expediente tengo acordaGO dar cumplimien
to al artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil, anunciando su fallecimiento, que re
clama la herencia intestada de la expresada D.a Prudencia 
Velilla Polo su hermano de doble vínculo D. Antonio Este- • 
ban Velilla Polo, y llamar, según lo verifico, a cuantos se 
crean con igual o mejor derecho que el citado reclamante, 
para que comparezcan a deducirlo ante este Juzgado, den
tro de treinta días, que se contarán desde el siguiente al en 
que este edicto se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- ’ 
V* Dado en Belchite, a siete de enero de mil novecientos 
diez y ocho. — Miguel Carazony. — D. S. O., Alberto Se
bastián.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabilidades pecu
niarias dimanantes de cuenta jurada contra Melchor Colón, 
se sacan a la venta en pública tercera subasta, sin sujeción 
a tipo y las demás condiciones de la anterior, los bienes 
que se describen en el edicto para a primera, inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número doscientos 
treinta y cuatro, del dos de octubre último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzga
do el día ocho de febrero venidero, a las once. .

Dado en Caspe, a siete de enero de mil novecientos diez, 
y ocho.—Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola.

Tarazoua.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tarazona y su partido; /
Por el presente cito, llamo y e,mplazo a Fernando SancheX 

Ibarra (a) Panadero, de veinte años de edad, soltero, de ofi
cio torero, domiciliado en Zaragoza, plaza de la Victoria, 
número sesenta y uno, primero, hoy en ignorado Pandero, 
para que comparezca a declarar en este Juzgado, sito e 
edificio de la prisión preventiva del partido, dentro del ter 
mino ae diez días, pues asi lo tengo acordado en el sumario 
número treinta y seis de mil novecientos diez y siete, sob 
lesiones, párandole si no lo hace el perjuicio a que hay» 
lugar en derecho. . ,. -

Dado en Tarazona, a tres de enero de mil novecientos die® 
y ocho.-José Pérez P. S. M„ Angel Mur. -

Horenta del Hospicio. .
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